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2. Procedencia de intención. El veinticuatro de diciembre de dos mil 

veinte, el Instituto local declaró procedente la intención del actor de ser 

candidato independiente a la gubernatura3. 

3. Uso de aplicación móvil. El tres de enero4, el Instituto local aprobó el 

uso de la aplicación móvil para la captación de apoyos de la ciudadanía 

para las candidaturas independientes5. 

4. Juicio ciudadano. El nueve de enero, el actor impugnó, en acción per 

saltum, el acuerdo a fin de que sea conocido directamente por esta Sala 

Superior. 

4. Turno. En su momento, el Magistrado Presidente de esta Sala 

Superior acordó integrar el expediente SUP-JDC-41/2021, y turnarlo a 

la Ponencia del Magistrado Felipe de la Mata Pizaña. 

II. ACTUACIÓN COLEGIADA 

El dictado de este acuerdo compete a la Sala Superior, en actuación 

colegiada6, ya que se trata de determinar cuál es el trámite que se debe 

dar a la demanda presentada por el actor. 

Así, la decisión que se adopte no es de mero trámite y se aparta de las 

facultades del magistrado instructor, pues implica una modificación en la 

sustanciación ordinaria del procedimiento. 

III. COMPETENCIA 

Esta Sala Superior es formalmente competente para determinar la vía 

                                                            
3 ITE-CG79/2020 
4 Salvo mención en contrario, las fechas corresponden a dos mil veintiuno. 
5 ITE-CG-03/2021 
6 Artículo 10. VI, del Reglamento Interno del TEPJF y Jurisprudencia 11/99: “MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA 
MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON 
COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR”. 



    
 
 
 

 

procede

Lo ante

acuerdo

Tlaxcal

restring

uso de

indepen

Por lo 

Sala Su

1. Tesis

El juicio

conduc

porque 

justifiqu

Lo ante

actor pa

2. Just

El artíc

medio d

agotado

En con

1, incis

                
7 De confo
V, de la C
como 79, 

ente para

erior, po

o del Inst

a que, e

girle y lim

e aplica

ndiente.  

que, lo 

uperior d

s de la d

o es imp

cente y, 

antes d

ue su con

erior, en v

ara actua

tificación

ulo 10, a

de impug

o las inst

cordanci

so f) y 2,

                  
ormidad con

Constitución
80, párrafo

a conoce

orque se 

tituto loca

en conce

mitarle la r

ación mó

proceden

etermine

decisión

proceden

por tan

de esta in

nocimien

virtud de 

alizar un 

n. 

apartado 

gnación s

tancias p

ia con lo

 de la L

                  
n los artícul
; 186, fracc

o 1, incisos g

 

er el med

trata de

al relacio

epto del a

recolecci

óvil para

nte es a

e la vía pa

IV. IMP

. 

nte, porq

to, no c

nstancia 

to por sa

que son

supuesto

1, inciso 

será imp

previas es

 anterior

ey de M

        
os 17, 41, p
ión III, inciso
g) y f), y 83,

3 

io de imp

e un juic

onado co

actor, vu

ión del ap

a obtene

sumir co

ara cono

PROCED

que el ac

colmó el 

debe ac

alto de vía

n insuficie

o de exce

d), de la

rocedent

stablecid

r, los artí

edios, es

párrafo segu
o c), y 189, 
 párrafo 1, i

pugnació

cio prom

on la elec

ulnera su

poyo de 

er su r

ompetenc

ocer de la

DENCIA

ctor no 

 requisit

cudir al T

a (per sa

entes las 

epción a

a Ley de 

te, cuand

as en la 

ículos 79

stablecen

undo, base V
fracción I, i

inciso a), fra

ón en que

movido pa

cción de l

 derecho

la ciudad

registro 

cia forma

a impugn

agotó la

to de de

Tribunal 

altum) com

razones

l principio

Medios, 

do se pro

normativ

9, párrafo

n que el 

VI, y 99, pá
nciso e), de
acción III, de

SU

e se actú

ara impu

a gubern

o a ser v

danía a tr

como c

al, para q

ación de

 instanc

efinitivida

local, sin

mo lo so

s expuest

o de defi

establec

omueva s

va aplicab

o 1 y 80, 

 juicio ci

árrafo cuarto
e la Ley Org
e la Ley de 

UP-JDC-

a7. 

ugnar un

natura en

votado a

ravés de

candidato

que esta

l actor. 

ia previa

ad. Esto

n que se

licitó. 

tas por e

nitividad.

ce que un

sin haber

ble. 

párrafos

udadano

o, fracción 
gánica; así 

Medios. 

 

-41/2021

n 

n 

l 

l 

o 

a 

a 

, 

e 

l 

. 

n 

r 

s 

o 

 



SUP-JDC-41/2021 

4 
 

sólo será procedente cuando el actor haya agotado todas las instancias 

previas y llevado a cabo las gestiones necesarias para ejercer el derecho 

que considera vulnerado, en la forma y en los plazos que las leyes 

respectivas establezcan para ese efecto, es decir, cuando se haya 

cumplido con el principio de definitividad. 

El agotamiento de la instancia previa dota de racionalidad a la cadena 

impugnativa y es acorde con el principio de federalismo judicial, 

establecido en el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso l), de la 

Constitución, tal como se ha reconocido en la jurisprudencia de esta Sala 

Superior8. 

A través de dicho principio se garantiza la participación y colaboración de 

los distintos ámbitos de impartición de justicia electoral, tanto federal como 

local, en beneficio de una aplicación extensiva del derecho fundamental de 

acceso a la impartición de justicia y da cumplimiento a la máxima 

constitucional de justicia pronta, completa y expedita. 

En el caso, existe un medio de impugnación local previo que se debe 

agotar. Por tanto, el presente juicio federal es improcedente ante este 

órgano jurisdiccional, al actualizarse la referida causal, ya que el actor no 

agotó la instancia local prevista. 

En efecto, la Ley de Medios local9 establece el juicio de protección de los 

derechos político-electorales de la ciudadanía como el medio jurisdiccional 

a través del cual se pueden valer presuntas violaciones a los derechos de 

votar y de ser votado en las elecciones populares, como en el caso lo 

hace valer el actor. 

                                                            
8 Jurisprudencia 15/2014 de rubro “FEDERALISMO JUDICIAL. SE GARANTIZA A TRAVÉS DEL 
REENCAUZAMIENTO DE ASUNTOS A LA AUTORIDAD LOCAL COMPETENTE AUN CUANDO 
NO ESTÉ PREVISTA UNA VÍA O MEDIO DE IMPUGNACIÓN ESPECÍFICO PARA IMPUGNAR 
EL ACTO RECLAMADO”. 
9 Artículo 90 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral para el Estado de 
Tlaxcala. 



    
 
 
 

 

Por tan

Tribuna

relación

indepen

Asimism

conocim

continu

3. Impr

Por lo q

Sala Su

siguien

Por re

instrum

las viol

combat

y no me

simples

preserv

Bajo es

presupu

alcanza

derecho

cumplim

expedit

Ademá

que, p

excepc

medios

nto, dich

al local co

n su a

ndiente p

mo, esta

miento p

uación. 

rocedenc

que hace

uperior c

tes razon

egla, las 

mentos ap

laciones 

ta e idón

eras exig

s obstác

vación de

sta óptica

uesto qu

ar las pre

o presu

miento a

ta. 

s, con el

para esta

cional y e

s de defe

ha vía e

onozca d

spiración

para la gu

a Sala 

er saltum

cia del s

e a la so

onozca d

namiento

instanc

ptos y su

a las le

eos para

gencias fo

culos pa

e sus der

a, la exig

ue éstas 

etension

ntamente

a la máx

lo se oto

ar en a

xtraordin

nsa e im

 

es idónea

de las pre

n a ac

ubernatu

Superio

m de la 

salto de v

olicitud de

de su dem

os. 

cias o m

uficientes

eyes gen

a restituir

ormales 

ra el go

rechos. 

gencia de

sean id

es de lo

e violad

xima con

orga racio

aptitud d

naria, los 

pugnació

5 

a, apta, 

esuntas v

ceder a

ra del Es

or consi

presente

vía. 

el salto d

manda, s

medios 

s para rep

neradas 

r al recur

para reta

obernado

e agotar 

óneas, a

os justicia

do, pues

stitucion

onalidad 

de acud

justiciab

ón viable

suficien

violacion

a una c

stado de 

idera qu

e controv

de vía (p

se consid

de impu

parar, op

por el a

rente en 

ardar la im

o con e

las insta

aptas, su

ables en 

s sólo d

al de jus

a la cade

ir a un 

bles debie

s. 

te y efic

nes que s

candidat

Tlaxcala

ue no 

versia, co

per saltum

dera impr

ugnación

portuna y

acto o re

el goce 

mpartició

el afán d

ancias pr

uficientes

el pleno

de esta 

sticia pro

ena impu

órgano

eron acud

SU

caz para

señala el 

ura por

a. 

se actu

omo se e

m) para 

rocedent

n ordina

y adecua

esolución

de sus d

ón de la j

de dificu

revias tie

s y eficac

o uso y 

manera

onta, com

ugnativa,

o de jur

dir previa

UP-JDC-

a que e

 actor en

r la vía

ualiza e

explica a

que esta

te por los

rios son

adamente

n que se

derechos

usticia, o

ultarle la

ene como

ces para

goce de

a se da

mpleta y

 en tanto

risdicción

amente a

 

-41/2021

l 

n 

a 

l 

a 

a 

s 

n 

e 

e 

, 

o 

a 

o 

a 

l 

a 

y 

o 

n 

a 

 



SUP-JDC-41/2021 

6 
 

En el caso, el actor considera que se actualiza la excepción al principio de 

definitividad debido a que de consumarse los actos reclamados se 

ocasionaría un daño y perjuicio irreparable al coartar su derecho de ser 

votado, sin embargo, tal justificación no es suficiente para que opere dicha 

excepción.  

En efecto, en términos del acuerdo emitido por el Consejo General del 

OPLE IT-CG43/2020 por el que se aprobó el plan calendario del proceso 

electoral local, el periodo para recolección de apoyo ciudadano para 

respaldar una candidatura independiente a la gubernatura del estado 

culmina el siguiente doce de febrero, por lo tanto, no resultaría 

irreparable la supuesta afectación que señala.  

Es decir, existe tiempo suficiente para que el Tribunal local conozca de la 

impugnación, en el entendido que, conforme a lo dispuesto en el artículo 

17 de la Constitución, la impartición de justicia debe ser pronta y expedita, 

motivo por el cual ese órgano jurisdiccional debe resolver diligentemente, 

para que, en su caso, se pueda agotar la vía federal procedente. 

Por tanto, en el caso resulta improcedente la solicitud del actor. 

Similar criterio sostuvo esta Sala Superior al resolver los expedientes 

SUP-JDC-285/2017, SUP-JDC-309/2017 y SUP-JDC-316/2017. 

V. REENCAUZAMIENTO 

Esta Sala Superior considera que, pese a la improcedencia para conocer 

directamente del juicio ciudadano promovido por el actor, ello no conlleva 

al desechamiento de la demanda, porque de conformidad con la 

legislación en materia electoral del Estado de Tlaxcala existe un medio 

idóneo para impugnar los actos reclamados. 

Como ya se dijo, la Ley de Medios local 10  establece el juicio de la 

ciudadanía es el medio para que el órgano jurisdiccional local conozca de 

                                                            
10 Artículo 90 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral para el Estado de Tlaxcala. 
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Malassis, Mónica Aralí Soto Fregoso y el magistrado Indalfer Infante 

Gonzales, ante el Secretario General de Acuerdos quien autoriza y da fe 

que el presente acuerdo se firma de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 
se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral. 

 

 

 

 

 


